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AL PÚBLICO EN GENERAL: 

; 
En el expediente 271/2024, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 

DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, promovido por LETICIA MAY SANTOS, c on fecha 
treinta de mayo de dos mil veinticuatro, se dictó un auto de inicio que a la letra dice: 

" . . . AUTO DE INICIO DE INFORMACION DE DOMINIO 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE 
FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A TREINTA DE MAYO DE DOS MIL VEINTICUATRO. ¡ 

VISTA. La cuenta secretaria! que antecede, se provee: 
PRIMERO. Téngase por presentado la ciudadana Leticia May Santos, con su e~crito de 

referencia y documentos anexos consistentes en: (01) un contrato de compraventa original , (04) cuatro 
recibo de pago castro, (01) un plano original , (01) un recibo de pago de predial , (01) un certi ficado de 
persona alguna, (01) una constancia positiva original y 5 Traslados con los que pr omueve 
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMAC{ÓN DE 
DOMINIO, para acreditar la posesión del predio Rustico ubicado la Calle Adolfo López Mateo Sin de la 

R .. Fa.c::--Vicente Guerrero de este Munici io de Frontera Centla Tabasco con una supe¡rficie de 
~<vt 282.éll.S.: :2 (doscientos ochenta y dos) con las siguientes medidas y colindancias: \ 

~-<"'-... s-'-'~ .:. 1'~:~~JRTE: 9 .15 metros cuadrado, con Marco de la Cruz Domínguez. _ 
_ tf. _;j"? '):.-¡1,·~ '"r:,,J,.L' ,UR: 7 .67 metros cuadrado con calle Adolfo López Mateo. ; 

~ 0 _; "\~/-ti)/ ~. ~I TE 33.45 metros cuadrados con Arturo Hernández Chable. 1 
,..,..,_,:;:¿ 0::~~'''"',',~~ -~ ESTE 33.64 metros cuadrado con Samuel Sánchez Magaña. : 

.,._:.;¡,. -~~--,:~- • 'tó , NDO. Con fundamento en los artículos 30, 877 ,878, 879, 890, 891 , 903, 906 fracción 1, y 
ú';.~f~~~-r, vos del Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711 , 712 y 755 del C p d igo de 

-<l Oó · -. . entes Civiles, ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a las presentes diligencias ,en la via 
----=::::::::c,i==1f>:l=m:a propuesta ; en consecuencia, fórmese el expediente respectivo, regístrese en el Libro de 

Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número correspondiente, dese aviso de su'. inicio al 
Tribunal Superior de Justicia del Estado, dándole la intervención respectiva al Fiscal del t-71inisterio 
Público adscrito a este Juzgado. ; 

TERCERO. De conformidad con los artículos 139 y 755 fracción 111 del Código de Proceder de la 
Materia, se ordena la publicación de este auto a través de Edictos, que se publicarán por tres veces 
consecutivas de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en un diario de mayor cir~ulación, 
que se edite en la Ciudad de V illahermosa , Tabasco. · 

1 
As í como también, se fijen Avisos en los lugares públicos más concurridos en esta ciudiid , como 

son : Los tableros de avisos del Ayuntamiento Constitucional, Receptoría de Rentas, Direeción de 
Tránsito y Vialidad Municipal , Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia, Dirección de s \,!guridad_ 
Pública, Oficialía 01 del Registro C ivil y , Mercado Público, por ser los lugares públicos más coi;icurridos 
de esta localidad; así como en un lugar visible al público donde tiene su ubicación e'I predio 
materia del presente procedimiento: haciéndose saber al público en general , que, si alguna '. persona 
tiene interés en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un término de 
quince dias contados a partir de la última publicación que · se realice y deducir sus derechos 
legales. • 

Para la fijación de los avisos ordenados, se instruye a la fedataria judicial de adscripd ón, para 
cumplimiento del artículo 1318 párrafo tercero parte infine del Código Civil en el Estado, ,:Jebiendo 
levantar constancia de la fijación de cada aviso; para esto deberá comparecer la parte inter'esada a 
solicitar fecha y hora en que se llevará a efecto esta diligencia con dicha fedataria . 

Se hace saber a la promovente de estas diligencias, que la publicación de edictos , q ú e en su 
oportunidad se real ice, deberán ser publicitados de forma legibles, esto es, en las dimensiones 
(tamaño de letra adecuado para la lectura) que permita ser suficientemente visibles al p 4 blico en 
general, a fin de dar cumplimiento satisfactorio a lo ordenado en el artículo 755 fracción III del Oódigo de 
Procedimientos Civiles en vigor. Apercibida que, de no hacerlo, reportará el perjuicio procesal' que ello 
pueda depararle ; pues aún y cuando la ley expresamente no indica las características d e dichas 
publicaciones; lo cierto es que, al implicar la presente acción, la publicación transparente de la ¡ntención 
de adquirir la propiedad formal de un inmueble con dueño incierto; para que ello sea posible e s lógico 
exigir que la aludida· publicítación sea diáfana y estrictamente perceptible y no furtivas o mínimas que 
impidan ello. ' 

CUARTO. Hágase del conocimiento a los colindantes Marcos de la Cruz Domínguez. Calle 
Adolfo López Mateo, Arturo Hernández Chable y Samuel Sánchez M agaña, por el lado que 
corresponde, del predio motivo de este procedimiento, la radicación de esta causa para '. que, de 
conformidad con la fracción 111 del articulo 123 del Código de Proceder en la Materia, dentro del término 
de tres dias hábiles contados a partir del siguiente a aquel en que les surta efectos la notificación del 
presente proveído, manifiesten lo que a sus derechos o intereses convenga , respecto a la tramitación 
del presente procedimiento, corriéndoles traslado con las copias simples del escrito inicial y documentos 
anexos , a quienes se les requiere para que señalen domicilio para los efectos de oir, recib fr citas y 
notificaciones en esta cabecera municipal , apercibidos que, en caso de no hacerlo , las subse cuentes 
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notificaci:>nes aun las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surt1ran 
sus efecJos por medio de listas fijadas en los Tableros de este Juzgado, de conformidad con los 
artículos ;136 y 137 del Ordenamiento Legal anteriormente invocado. 

Domicilio de los colindantes: 

,\L NORTE: Marco de la Cruz Domínguez con Domicilio En Calle Cinco De Mayo De La Villa 
Vicente Guerrero del municipio de Centla, Tabasco. 

AL SUR: con calle Adolfo López Mateo. H. Ayuntamiento con Domicilio en la Calle Benito 
Juarez Sin esquina Miguel Aldama del Municipio de Centla , Frontera . 

,\1 ESTE con Arturo Hernández Chable con Domicilio en Calle Adolfo López Mateo de la Villa 
Vicente (3uerrero del Municipio de Centla, Frontera. 

AL OESTE con Samuel Sánchez Magaña con Domicilio en Calle Adolfo López Mateo con 
esquina .r,.. Madraza de la Villa Vicente Guerrero del Municipio de Centla, Frontera. 

QUINTO. Con las copias s imples del escrito inicial y documentos anexos, córrase traslado y 
notifíque.;;e a la Dirección General del Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado 
de Tabasco, con sede en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, con domicilio en Avenida Adolfo Ruiz 
Cortines ' sin número, Colonia Casablanca de esa Ciudad, la radicación y trámite que guardan las 
presentes diligencias de información de dominio, promovido por Leticía May Sanchez, a fin que, en un 
plazo de,tres días hábiles, contados a partir del siguiente a aquel que le surta efectos la notificación de 
este proveido, manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga , además deberá requerírsele 
para que señale domicilio y autorice persona en esta municipalidad, para efectos de oír, recibir citas y 
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo , las subsecuentes notificaciones, aun las que 
conformé a las reglas generales deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de 
lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la 
Ley Adjetiva Civil vigente en el Estado. 

:SEXTO. Toda vez que el domicilio de la Dirección General del Registro Público de la Propiedad 
y del C é,mercio del Estado de Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los 
artículos' 143 y 144 del Código de Proceder en la Materia , con los insertos necesarios y por los 
conductos legales pertinentes, gírese exhorto al Juez Civil en turno del municipio de Centro. 
Tabascc'.L.para que en auxilio a las labores de este Juzgado, ordene a quien corresponda, la notificación 
del presente proveído a dicha institución, con la súplica que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo 
mande diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia, 
quedand,o facultado para acordar promociones tendientes al perfeccionamiento de la diligenciación de lo 
ordenado. 

Se concede a la parte aclara , un término de tres dias hábiles, contados a partir del día 
siguiente; al en que le sea notificada el presente mandamiento, para que comparezca a este Juzgado a 
realizar l:,s trámites correspondientes para la elaboración y entrega del exhorto de referencia , debiendo 
en el mismo término , exhibir del acuse de recibo del mismo. 

isEPTIMO. Gírese oficio al Presidenta Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta 
ciudad , debiendo anexar ahi mismo, copia de la solicitud inicial y demás documentos, debidamente 
cotejado,;; y sellados para que dentro del plazo de DIEZ DÍAS HÁBILES contados a partir del siguiente 
al en qu;~ reciba el oficio de estilo, informe a este juzgado si el predio Rustico ubicado la Calle Adolfo 
López l\l.1ateo S/n de la V illa V icent e Guerrero de este Mun icipio de Frontera, Cent la. Tabasco. con 
una superficie de 282.18 m2 (doscientos ochenta y dos) con las siguientes medidas y colindancias: 

legal. 

,"11,L SUR: 7 .67 metros cuadrado con calle Adolfo López Mateo. 
Al ESTE 33.45 metros cuadrados con Arturo Hernández Chable . 
AL OESTE 33.64 metros cuadrado con Samuel Sánchez Magaña; pertenece o no el fundo 

¡)CTAVO. Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece la 
promovente , hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en el presente mandamiento, acorde a lo 
estipulac;Jo por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente en el Estado. 

NOVENO. La promovente señala como domicilio para oir, recibir, citas y notificaciones en el 
domicilie ubicado en calle Ria Grijalva Lt 17 Mza. 111 del Fraccionamiento Grijalva I de la Colonia Fonapo 
1 De Esta Ciudad de Frontera Centla. Tabasco. nombrando como su abogado patrono a la licenciada 
Manuela Sarao González, personalidad que se le reconoce, toda vez que cuenta debidamente inscrita 
su cedula profesional en los libros de registro que se lleva en este Juzgado para tales efectos, lo anterior 
de conformidad con los articulas 84, 85 y 136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor 

jl,IOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE. 
ASI LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA MARIA ISABEL TORRES MADRIGAL, 

JUEZA -PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO DE TABASCO, ANTE EL LICENCIADO GUILLERMO CHABLE DOMINGUEZ, SECRETARIO 
JUDICl,AiL , CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE ... " 

J..o anterior, para su publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los diarios de 
mayor ci_rculación que se editan en esta entidad, por tres veces consecutivas de tres en tres dias, expido 
el presente edicto, el veintiséis de junio de dos mil veinticuatro, en Frontera, Centla, Tabasco, 
haciéndole saber a las personas que se crean con derecho en este juicio que deberán comparecer ante 
este Juzgado a hacerlos valer o manifestar lo que a la defensa de sus intereses convenga, dentro del 
término tle quince días hábiles, contados a partir de la última publicación que se haga a través de la 
prensa.; 

' ~J¾ 
q__<;;;;,~.._,.._rno., ,,,. _C.✓-; 

·-1;,,...y 
"7~ 
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Edicto 
Exp.: 216/2015 (lncfdlnm) 
-m1aa. 

segunda Secretaria judicial de acuer4 . , , . 

.. 

' •. 
. ~ 

\~ 

Rocío del Carmen Jlménez MonteJ • . Y, 
(' f . t 

,. ... , . •. ,.1 
t .:, 

,,.. : í / . . .... , 

··~ / 
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PERSONALES 
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PARA NOTIFICAR Y EMPLAZAR 

GRAHAM YDUARTE y DORIS ETH~L 
. :i..-.~ 

": *-' ··._. ~~·-

~N~·. 
__ J .. '-''1},/­
;NC:' r:t-_ · .. -~ 

SOCORRO 

.YDUARTE 

~i;. :?·~fi 
En el exp~J,:iint~ .,~-:;;-,-s:. '.íJ1ero expediente 

número 627/2015, relativo al Juicio Ej~@ut ivo ·f\['~r~antil , promovido 
por la licenciada Sandra RodríguezJ\ Suárei, en calidad de 
apoderada general para pleitos y cq,'óranza?,: qe,, la institución 
bancaria Banco Mercantil del Norte : ·~ A., )11~titµ ción qe Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Banorte; en 'rjtrá'/ p ~ ·Enma del Socorro 
Graham Yduarte y Doris Ethel Sáne -~ _)Yq~· ~~: -Je hago de su 
conocimiento que con fechas cinco de _ · J;,r~f .:os. mil veintitrés y 
diez de diciembre de dos mil quince;-.· í di ,::;< } i Lmos autos que 
copiados a la letra dicen: ft: ';¿ ·I · :: 

. ~.~-. 11\ 
" . . . JUZGADO PRIME.RO DE LO L ~ °ª. ·¡MERA INSTANCIA 

.. , MÉXICO. CINCO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENT. . /{TA' . 
DE OCTUBRE DE DOS fV!IL VEINTITRES. ·. jjf :'; . 

VISTO: El escnto de cuenta, se ac:ti~:· - . , . _ 
_ ÚNICO. Por presentada la /icei:fph::¡da .~- 8.?fi.ND RA RODR!GUE Z 

SUARE Z , apoderada legal de la parte actora, cp n su es.t;rito de cuenta, y como 
lo solícita, toda vez que no se localizó ti.~ los derfj'pndados E NMA D EL 
SOCORRO G R A HAM YDUARTE y DORIS EfL. E L SAt.~C HEZ YDUARTE, en 
los diversos domicilios señalados por la .. !$. actoii'¡, · y de los informes 
solicitados a las diversas dependencias no s iifüvq/ puesta favorable; por 
tanto, se presume que dichas personas son ·d · · micill . )::,lado. 

En consecuencia, de conformidad t {(9S •···· · ~fi;s 1068 fracción IV 
y 1070 del Código de Comercio, notifíqi{ ,';(:; .as'e a E N MA DEL 
S O C ORRO GRAHAM YDUAR TE y D O RJS . €L . . _ . . EZ YDUARTE, por 
medio de edictos que se ordenan publicar p . .é s v~éijl consecutivas, en un 
periódico de circulación amplia y de cobert(Jr. }¡;io rf-á ··· en un periódico local 
del Estado, debiéndose incluir en el edicto·'re . 'J;;tivcf.i · n to de inicio de diez 
de diciembre de dos mil quince, así como elpté:"fifeh ti:l tf;; !do. 

Asimismo, de conformidad con el mJt_;eFal :j-..1 e:! Código Federal de 
Procedimientos Civiles en vigor, hágase sabr!/P~~t d (!)m a ._ é;ido en mención, que 
deberá comparecer ante este Juzgado Prime?:.~, Civil d f-4pnmera Instancia del 
Primer Distrito Judicial del Centro, ubicado éí~ la Av<:i.rffda Gregario Méndez 
Magaña sin número, Colonia Atasta de -Serr~ de· !é cil[dad de Villahermosa, 
Tabasco, Méx ico, (f;en~e al recreativo de A.S,fl,~!a), 3 ,fi.,~c?ger l_as copia_s _del 
traslado dentro del termmo de TREINTA DfAF:,_)t.SPnf~t'J_<»f '/!. partir de la ul~1ma 
publicación de los edictos; y a partir del diaH;~tgµ ierif (ppezará a correr el 
término de OCHO DÍAS hábiles para que:Jf¡J~ :f{poifI ·gíóH a la demanda 
planteada, oponga . l~s ex ce1:cío_nes qu~ t~~{fl/f;)"t:,~ · · ·: p r uebas, . debiendo 

. que dentro del mismo termmo, sena/ar i}Pt'fJJc J:t · esta cwdad de 
Villahermosa, Tabasco, para oír y ~e_cibir npf{f{ff¿i,'l¡.ioiJ"' p ercibido qu,e de no 
hacerlo, las subsecuentes les surt1ran efecto: ''' . .qr tr;J' . de los estrados de 
este Juzgado, aún las de carácter personal. ·· :. 'J]... l ' 

Notifíquese por estrados y cúmplai ?lr,, :~{_"_ . 
--i·t··t~1~~/: 



24 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 28 

ASÍ L0- } 1 i:f.Íi' . ANDA Y FIRMA EL ENCARGADO DEL 
DESPACHO POR < ·: 'EP?é DE LEY DEL JUZGADO PRIMERO DE LO 
CIVIL DE PRIMER l STP/ \4 DEL PRIMER DIST~ITO JUDICIAL DE 
CENTRO, TABASC Jh~X{ ;,._ , :· ucENCIADO JORGE ARMANDO ACOPA 
ESCALANTE, POR< .. . · j¿.1NTl:fi¡llr1r SECRETARIA JUDICIAL ·DE ACUERDOS 
LICENCIADA JESSÍ~ -~ EDl :f!fft MARTÍNEZ DOM!NGUEZ, CON QUIEN 
LEGALMENTE ACTú,!IJ CQUEC,fg_RTIFICA Y DA FE. . . " 

.-?t:···· _. ·: -~:.'. ~y~//'· 
... : :YiF{Í .J .. -.:· i'~';_ . 

lnserciqQ)~;,l,~Lªl.lf:B qe fecha diez de diciembre de dos 

mil quince. .· :t· . . :jJ{~¡:t~Y 
" JUZGÁ{jj'('Y~'IPP<f~ O DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEL DJSTRÍTO JU@f~'.:-; ~- ti ,:. TRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A DIEZ 

DE Dl~~";.i;_EEt1·: l ~ig'. ;f~~ la razón secretaria/ se provee. 

PRIMERO. ) / . ?\b~es da la licenciada SANDRA RODRÍGUEZ 
,,,. -_,·. ... ,!_'·~ _;.,_.:,:.iltJ ..:- ,, .~ :. ~- .\ • ·., .. 

SUAREZ, con su ':;e}[f:!(J.'t0 .· I(! I :: de demanda y anex os, con carácter de 
apoderada legal PWtf- pf.e[to",s,:ilY. -cobranzas ~e "BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, S.A. INSTIJ;..J:iJC.fON_ J;lE BANCA MUL TIPLE GRUPO FINANCIERO 
BANORTE, personq/í!f.fJd , que ?J'predita con la copia certificada de la escritura 
certificadas número:12~·i a, de f¡~9ha 10 de Marzo de 2010, pasada ante la fe del 
licenciado Javier G.i.'íf.i;íi.i, Ut r t;"y a , · Notario Público Número 72 de Monterrey 
Nuevo León, persoá a1[Jila.q qiie{i.,e .Je tiene por reconocida para todos los efectos 
legales a que haya _(./ •c_tj; \;f}fff :¡ , 

Y como lo . s é¿ ... ~.· . ~~,. f devolución de la escritura certificada con la 
que acredita su pe'fl{~\'1~/51.{(dátj' _vía cotejo y certificación que se haga con la 
copia simple que ex r,(6.ft,~//jep/~ ·.· quedar en autos constancia de recibido. 

Con tal carácfé , .. ·;,; i)Í:i 'qieio en la VÍA EJECUTIVA MERCANTIL, en 
contra de la ciud~'.di/ Mfk ,.:SOCORRO GRAHAM YDUARTE en calidad 
de acreditada, qüíelj." _ . ·'.se galmente emplazada y notificada a juicio en el 
ubicado calle Girald ·timeró _., ~; Fraccionamiento Giraldas. Tabasco 2000, de 
esta Ciudad. y a la '.e if.dana ''fP.ORJS ETHEL SÁNCHEZ YDUARTE en calidad 
de . fiador, quien_ p ~i:f_f/:j :'~erjef}J{rjzent~ emplazada y n_otificada a_juicio en el 
ubicado calle Smd1cato del Trabato. numero 308. coloma Adolfo Lopez Mateas 
de esta Ciudad. de q ·· '.. n.es se í~ claman el pago de la cantidad de $272, 727.27 
(DOSCIENTOS SI= .· t-.p. Y. qJ)S MIL SETECIENTOS VEINTISIETE PESOS 
27/100 M. N.J, por oof{r;epto de~_(f_apital insoluto y demás prestaciones contenidas 
en los incisos BJ, cj,i/SC ·1:;;; f'f)ft0GJ, del escrito inicial de demanda, los cuales se 
tienen aquí por reptq_ · · -· · .s;:a , sí a la letra se insertasen. 
de su escrito iniciaf· íti,f:¡: ias cuales por economía procesal se tienen en 

este acto por reprodugy,.fJ.$ c óD i ;a la letra se insertasen. 
SEGUNDO. Tod"}jj/1:/'½z é;: l documento base de la acción consistente en 

un estado de cueri_f- igina-f: l contrato original, traen aparejada ejecución, 
acorde con lo dispui :'$..:r, e,_{. ·E?ral 68 de la ley de instituciones de crédito, en 
relación con los a•rtfr;:.i ..-;:;, 39 {'( pción IX, 1392, 1393, 1394, 1395, 1396 y 1399 
del C'?digo de Coip~, f!r-!f>fppr,. reformado el veinticuatro de mE;Yº de mil 
novecientos noven_r? Ji;x':·0s-,e1s;-- ,,~ ,~ da entrada a la demanda en la v1a y forma 
propuesta, en con ~~'fl_ur#,_nci? /l,'<'/(111_ese expediente, regístrese en el libro de 
gobierno bajo el núrrif!}fro '. qüe Íffti corresponda y dese aviso de su inicio a la H. 
Superioridad. . · ;:·, ·.•· .-. Jf-· 

TERCERO. Rec¡JJ.ié 'rase!&!.(a los demandados para que en el acto de la 
diligencia efectúe f;Jlip ago i:Je1t:í'as prestaciones reclamadas y no haciéndolo, 
embárguesele biene'$..''xie, su f}/ópiedad suficientes a cubrirlas, poniéndolo en 
depositaría de perso~ -., .. ,r.¡ye :lp~fjj;sµ responsabilidad designen los actores. 

Hecho lo an.te · {J.{!j&f¡~'te del conocimiento a los demandados que en 
térm_in?s del rwrrie?i/ . . , . '.i'JJff/lJ._'p<jígo de Come~cío_ en vigor desde_ el di~ci~éis 
de JUl!o de dos mil. /jo , :s,e,'f?."/ifY concede el termmo de ocho d1as hab1les, 
contados .a partir e/ ri¡,,_ sifi1.1$#.h te al en que se haya efectuado el embargo, 
comparezca ante f tiz/r)f~r!fq a realizar el pago llano de la cantidad 
demandada y las'o ~. /l[pp~ijiil_r excepciones que tuviere respecto de dicho 
embargo. :. ~}\;it .. ~.);,;.-~ .·\>~1f·i~?f:~·l·} 
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CUARTO. De igual modo requiérasele a ldw . . forma personal o a 
través de la persona con quien se h q · . , ;i:Jo \ la diligencia de 
emplazamiento, para que dentro del término . · ~ i¡J10;/9..f.,'aij;:t)ábiles, contados a 
partir del día siguiente al en que surta efecto.5c:{t;f;tf9.fífiq_~ li¡i9.n de la misma, ocurra 
ante este Juzgado.ª contestar deman_da, T(;!fp••.-, ,r¿_os{t7,'f!R.éf1Jda hecho, debiendo 
ofrecer sus respectivas pruebas, relac10nánqo,¡ ,9t ?J 9.~ Af!PRho~ y acampanando 
los documentos que exige la ley para las ex 't_'one~s, ·'f/,percib,do que en caso 
de negatíva se le declarará la correspondiente r~'beldíif · \::t; · ·• 

Asimismo requiérasele para · que seña{i{; domicíftq.; en esta ciudad para 
recibir citas y notificaciones, advertido que de 110._bacerlo>:Jas subsecuentes, aún 
las de carácter personal, le surtirá efectos por/ós estradcis de este Juzgado. En 
caso de reéaer embargo sobre bienes inmueb/ét,, expÍdasele copias certificadas 
por duplicado de la diligencia respectiva paf-#, su ._ lns:aripción en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio. · 4;,,, '::- · , ik, 

QUINTO. De Conformidad con lo dispu_eii · · · ·· -~ra/ 1054 del Código 
de Comercio Reformado, se hace saber a lé '' ·presente asµnto se 
aplicará en forma supletoria el Código Fer:{ p imientos Civiles en 
vigor, y en caso que no regule la institucíi:A ü_ya 'f) t;ia se requiera, se 
aplicará la Ley de procedimientos local resp(f; .. , ~,:a. _ _ h do las reforrrJas del 
Código de Comercio publicado en el Diario Ofiefi}1i/Íl ffie ·tfftr-;. .. ·p~ración . del diecisiete 
de abril de dos mil ocho. ' · '.: ;''"-~)'-. : V:: "'Íif': : · . · ·-. •• · 

SEXTO. En razón que esta juzgadora : •: · -~fac&..7Í~;para éon~ocar a las 
partes en cualquier momento del proceso h·as't.l=i1,af/tefd'/J;fque se dicte sentencia 
para intentar la conciliación de los mismos, de:Ble/Jdo '. ex'f;oitar a los interesados 
a lograr un avenimiento, resolviendo sus difedíhcias rrfr,Fcliánte convenio, con el 
que pueda evitarse la controversia o darse porOtfjrminadd ~ l procedimiento. 

Por lo que en ese orden de ideas; S€z.':1e · hade "_'~ aber a /as partes que 
pueden comparecer al juzgado en cualquier m qfpento-de_Í{'proceso, a fin de llevar 
a cabo una conciliación judicial la cual es e1."'.(lnedio'j ú'f1dico legal que permite 
solucionar conflictos, sin lesionar los derecho.$.l'eff.é fas pa[ti;,s_ en litigio, existiendo 
la voluntad y la intención de los involucrados e'f-il f.c'misíii?!f!: Ein la cualy en base a 
las constancias que integran el presente ~X · · · ' }ff;n · · - ;.-rit~ la presencia del 
titular de este Tribunal y del conciliador ju(Jié, ¡jfe . q·.y propondrán a las 
partes, alternativas de solución al litigio, te, · ' {;fd gjón los litigantes de 
celebrar un convenio conciliatorio para da: or f ada la instancia, sin 
necesidad de desahogar todas las etapas del · t;:~soj. ' ial. 

Asimismo, se hace saber que la diligenci fj_ 9 . · · ñ no tiene la finalidad 
de entorpecer el procedimiento judicial que et,_ J& ... . ) -J uicio en cuestión, si 
no el de solucionar la litis por propia volun/a,<{f,;'<;le las/ _, 'if¡des interesadas y en 
forma satisfactoria a los intereses de ambó}J; sin q(.j_rf la Autoridad Judicial 
competente intervenga dictando una resolucióígj udicj at: q efinítiva, en la que se 
apJ;que el principio de legalidad; haciéndose cq'q star d ,e ig/ual forma, que en caso 
de no lograrse la conciliación, el juicio en cues ti ón segciif.á su curso legal hasta 
su conclusión. . \i!f .: _··_ . ;'.'f.,: . . _. 

SÉPTIMO. La actora señala como domici/Jg,para'.:<i,f¿..fi;it.as y notificaciones el 
despacho jurídico ubicado en la cerrada de . , .,,,. t}tó . rfef.filW,_'i:¡ }nCfmero 118, colonia 
José N . Rovirosa de esta Ciudad, autorízari_cf a ra t ._-_ f:ec::tos así como para 
recoger; toda clase de documentos a {os, ; . Jác}f,; p;¡3ERGIO ALBERTO 
FRENANDEZ AGU/LAR, LUZ MARIA·; _:, . EJ>: /;)RRES, CIPRIANO 
CASTILLO DE LA CRUZ, KARINf} JIMÉN_ -.. J= i J~-l/Z !3Simismo a los 
ciudadano s BRAUL/O GIOVANY DIAZ DEL' RU · GER AVALOS DE LA 
CRUZ, LUÍS ÁNGEL OLÁN TORRES Y FÉL!_ . .. , .k\R j JSORIO. 

Asimismo lo~ actores de_signan como r.e,i;f.tséf! '" .. }'9.mún a la licenciada 
SANDRA RODRIGUEZ SUAREZ de conform[r;{f:!d ; _cor·¡f-):;;p.revisto en el numeral 
1060 del Código de Comercio Reformado. \:;.Y . '.fr ·_ 

OCTAVO. En cuanto a las pruebas que if/tecenios~prpmoventes, estas se 
reservan para ser tomadas en cuenta en su rná_/fi:,eóto·pri;/rjesal oportuno. 

Seguidamente se guarda en la caja d.efi ::;egUricf,fjd de este juzgado el 
documento consistente en: dos pagarés orftjfnales, dt:Js estados de cuenta 
originales, un poder certificado 12,218 y dos c .,. ·atas p é'¡lf::Jpertura originales. 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE YC F;'LAf 1g/l'¡;? .·· . 
AS{ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA ·. ·:J.1q~'f:: · JfJ,.DA GUADALUPE 

LÓPEZ MADRIGAL, JUEZA PRIMERO : 'E, ti -. t VlL DE PRIMERA _, _,:~ i~\t -;~ir:-.. ~:a;.-. ·;_. 
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consisten tes en: { 1) copia a coior de cred€>nciai cie! !NE: (O 1) contrato privado de cesión d.; derechos 

Con fundarnE.•nio en k1 dispuesto en los arlicuios1318, ~3HJ, ·, 320. -i32·1 'I '1322 . el Código 
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Pmr;edirrnentos Civi les en vigor. 



24 DE JULIO DE 2024 PERIODICO OFICIAL 33 

Hech,) !o anterior, en atención al principio de economí,l procesal que señala el artícuio 9 df11 

Código de Procedimientos Civiles. vi9ente en el Estado, queda a cargo de la prornovente el trárnite 

del exi1mto ordenados pal'a hacerlo !iegar a su destino correspondiente. 

09.- Domicilio procesal y autorizados 

El prcmovenle Josué Jiménez. Romero ser,ala dorniGilio para oír, r,icibír· crtas '/ 

n()t;fa~ciones en la calle lndep,mdencia, casi esquina ,J . Serra. Golonia Deportiva, Frontera, Centia. 

Tat;¡:n;co. autorizando para laies efectos, asi como para tenel' acc~lSO al exp~ldiente y a cuatr~uier tipo 

de dm:urmmto. a la ciudadana F;ama Alejandra Jiménez. Górnez y Héctor .11.lsé Espinoza Gómez.; !o 

que se !e tiene por t1er:h<1. de Günformidad cnn lo:, articules '136, y ·¡ JB del Código Procesal Civil i!n 

vigor fi11 e! Estad<l. 

10. Abogado Patrono. 

Ac,í también. nombra com1) abogada patrono a la licenciada Alejandra Gómez Castro 

personería q1m <;e le tiene por recon<lcida, en razón que tienen debidarnentfi inscrita <;u Cedu!a 

Proffjs[onal en el Libro de Cedu¡<1s Pro1esiona!es quo para tal efecto SE! lleva en este .Juzgado; de 

conforrnidilct con los artic:ulos 84 y 85 del Código Proc,~sa! Civii vigente en la Entidad. 

1·1.- Vista al Ministerio Público 

Dese a ,a Agente del Ministerio Público Aclscrito al Juzgfido, la in tervención que por 

derecho lti corresponJe. 

12.- Oficio al Presidente Municipal 

Consecuentemente, y cori fundame11w en los articules 241 }' 264 dei Código ce 

Procedimientos Civiles, en vigor, girnse atento oficio a la Subdirección ,:,;~ Caíastro Municipai dei H. 

Ayun tamiento ConstiU;Gional de Frontera, Centla, Tat:iasco, para los etectos de que informe a est,; 

juzgado, si el predio [il§Jl~Q ubicado en la ranchería Chilapa Primera Sección Centia, Tabasco; 

constant~1 de una superficie de 100 .. 00 .. 00 hectáreas. con h1 siguientes meclidas y coiincfancias: 

• Al Norte: 371.26 metros con Gerardo Nfartinez, 

" AJ Sur: 371.26 metros con camino vecinal 

• Al Este: 26.093,52 metros con Rosa Mafia HemánrJez López. 

• Al Oeste: 2,693.52 metro.; con María Femanda Morales Ramos. 

Pertene(",e .o. no al FUNDO LEGAL, debiéndose adiuntar al mismo copias simples dei es:::mo 

lnicial y docun:entos anexos que exhibe la part·e promovente. 

13. Publicac!6n de Datos Personales. 

Por otra parte, de conformidad (:on lo previsto en el articulo 6 de ia Constit1,;c,0~ 

Ptililica de !os Estado Unidos Mexicanos. y 3 fracGión VI! de la l.ey de Transparencia y Acceso a !a 

infonnaciOn Púbfü;a dt.~I E:stad() de Tabasco, se haCf! saber a tas p~1rtes q:..H~ tes asiste el derecho 

para oponen:;e a la publicaGi6n de sus dalos personales, cuando se pmsente una solicitud de acceso 

a aiguna de la,:; resoh;ciones públicas o a las prnebas y cernas constanc;as que obren en el 

expediente respecl!\10, así corno para ejercer ios dl,rechos dH acceso, rectificación y de cancelac;on 

de los ,cjatos personales que le conciernEin en oste expediente n en el sislt~:na ad,)ptado; ad,~{nás de 

que. aún en ei caso de que no e¡er.::an su de:red10 de oposición, en la wJrsión pública correspondi•..!>nte 

que ,:;o ro.1iice, Sf,' supri;-nirt:n los datos sensibles que pL1edan contener, así como ia información 

considerada i•Jgairnente reservada o confidencial. Adermls, que el derecho r1wneno d-i.' acceso a ia 

información compren<fa sol1c1!ar, 1nvesti9ar, dif'undir. buscar y r~~ibi~ ia información. conforme a ,o 

previsto por el artlculo 4 de la citaaa Ley de Transparencia a ;a lnfonnaci6n Pública de; Estfülo r:le 

Tabasco. 

14.- SCEJEN. 

Se i1ac:e del conocimi ,}nto a las partes que se cuenta con el nuevo Sistema de 

Consulta dt1I Exp1~dieote .ludicial El!Jctrónico y Notificaciones "SCEJEN", en ei que eles-de 

cualquier nquipo con acceso 1~ internet por.lr:cin consultar en el sitio web: www.tsHabasco.gob.mx, 

tocias las r€,solucíones que se emitan en el expediente, si asl lo autorizan expresamente, en el propio 

s;stema o por escrito pmsentacio en éste juzgado, notificárseles di:> tocias y cada uno de ias 

resoluciones emitidas eri dicha causa. al ingresar a la plataforma digital. 
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,· 

;,r·,u,¿;?. j'iJ i> .. L:f. 
r .. . :~pr:~ IJ~t nr-.-r.,BP-~r. 
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P' ,-,r. . _¡· 
LIC MAHIA NINFA 
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No.- 12186

AVISO NOTARIAL
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No.- 12187

., 
NOTARIA 2 

VILLAHERMOSA, TABASCO, MÉXICO 
Lic. Jorge Javier Priego Solís Lic. Víctor Manuel Ocaña Andrade 

Titular Adscrito 

Villahermosa, Centro, Tabasco, a 03 de Julio de 2024 

AVISO NOTARIAL 

HAGO SABER: Que por escritura pública número 18,348 (DIECIOCHO MIL TRESCIENTOS 

CUARENTA Y OCHO), Volumen 186 (CIENTO OCHENTA Y SEIS) Protocolo Abierto, de fecha 

tres de julio del año dos mil veinticuatro, conforme al artículo 680 (seiscientos ochenta) del 

Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se radicó en esta Notaría Pública 

número Dos a mi cargo, la sucesión testamentaria a bienes de la extinta ENA VICTORIA 

TORRES ROJAS, también conocida como ENNA VICTORIA TORRES ROJAS; los herederos el 

señor RUBÉN ALFREDO PERAZA TORRES y las señoras LORENA MARGARITA PERAZA 

TORRES Y ENNA MARÍA PERAZA TORRES, aceptan la herencia instituida en su favor; así 

mismo aceptó el cargo de Albacea de dicha sucesión al señor RUBÉN ALFREDO PERAZA 

TORRES, quien va a proceder a formular el inventario y avalúo de los bienes de la herencia. 

OLÍS 
ELA 

DOS 
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No.- 12188

PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DÉCIMO 

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO

EDICTOS
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PEREZ, 
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No.- 12189

JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO 
DE INFORMACIÓN DE DOMINIO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO, MACUSPANA, TABASCO, MÉXICO

EDICTOS
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vigor. 
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No.- 12190

JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL SEXTO 

DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, CÁRDENAS, TABASCO

EDICTO

r 
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de la presente causa dentro del término cinco días hábiles, apercibida 

que en caso contrario, se le dejaran a sa vo sus derechos para hacerlos 

valer en la vía y forma correspondiente. 

Segundo. Congruente con lo an erior, se hace saber a la parte 

actora, que las publicaciones de los edi tos deberán hacerse en días 

hábiles, por lo que entre cada publicación deben mediar dos días hábiles, 

para que la subsecuente publicación se re lice al tercer día hábil siguiente, 

sin que a efectos puedan tomarse en consi eración los días inhábiles, esto 

es, sábados y d9mingos, y aquellos que la leyes declaren fesfvos y los de 

vacaciones del Juzgado ( comprendidos el dieciséis y treifa y uno de 

julio, y dieciséis y treinta y uno de diciemb~e). Sirve de apoyo lo anterior, 

~or analogía, la jurisprudencia 1a./J. 19/~008, localizada e la Novena 
Epoca del Semanario Judicial de la Feder ción y su Gaceta, Materias(s): 

cación 

confor e 
l>l'I 

Civil, Tomo XXVII, Abril de 2008, página 22 , con el rubro no 

edictos. entre cada publicación deben me iar dos días hábil 

al artículo 122, fracción ii, del código de procedimientos c es par~~ - ~-,... 
distrito federal.1 

Tercero. Por último, y tomando e cuenta que el Pe 

del Estado de Tabasco, solo hace publ caciones los días 

sábados, con fundamento en el artículo 115 último párraf 

Procesal Civil en vigor, se habilitan los d1as sábados para 

publicaciones de los edictos ordenados en líneas que antece 

Cuarto. De conformidad con j artículo 140 de 

Procedimientos Civiles en vigor, se le hacr saber a los ínter 

partir del veinticuatro de abril de dos mil eintitrés, el titula 

es el licenciado Luis Antonio Hernández Jiménez, 

licenciada Lidia Priego Gómez. 

Notifíquese por lista y cúmpla e. 

Así lo proveyó, manda y fir a el licenciado 

Hernández Jiménez, Juez Primero Civil de lPrimera Instancia 

Tabasco, ante el Secretario Judicial lice ciado Juan Carl 

Rodríguez, con quien legalmente actúa, q e certifica y da fe. 

SE TRANSCRIBE EL AUTO DE FECHA CINC DE ENERO DEL 

VEINTIDOS 1 

,' ~ -'• :<: ... •':.,; 
ico Ofi \ 

v ·· iércole :""'!111;~~ 

el Código 

Código de 

ados que a 

el Juzgado 

ución de la 

is Antonio 

e Cárdenas, 

Rodríguez 

'conforme a dicho precepto legal, tratándose de personas in~iertas o de aquellas cuyo micilio se ignore, 
procede la notificación por edictos, los cuales deben publicafse por tres veces "de tres n tres días" en el 
Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez. Aj,ora bien, la expresión "d res en tres días" 
debe interpretarse en el sentido de que entre cada una de las publicaciones deben medi dos días hábiles, 
para que la siguiente publicación se realice al tercer día hábill siguiente. Ello es así, porq dicha expresión 
únicamente señala cuándo deben realizarse las publicaciones, sin precisar los días que h de mediar entre 
ellas. Sin embargo, ese dato puede determinarse a partir del mandato consistente en ue la publicación 
deberá realizarse "de tres en tres días", ya que si se aflríllara que deben mediar tr días hábiles, la 
publicación se realizaría al cuarto día, en contravención a la r1gla prevista en el precepto itado. Además, si 
la intención del legislador hubiese sido que entre las publicaciones mediaran tres días h iles, así lo habría 
determinado expresamente, como lo hizo en el artículo 570 ldel Código de Procedimie os Civiles para el 
Distrito Federal, en el que sí menciona los días hábiles que depen transcurrir entre las pu licaciones. 
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DRÍGUEZ. 
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